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I. Introducción

1. El tema titulado “Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la
labor realizada en su 53° período de sesiones” se incluyó en el programa provisional
del quincuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea General de conformi-
dad con lo dispuesto en la resolución 55/152 de la Asamblea, de 12 de diciembre de
2000.

2. En su tercera sesión plenaria, celebrada el 19 de septiembre de 2001, la Asam-
blea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir el tema en su programa
y asignarlo a la Sexta Comisión.

3. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones 11ª a 24ª y 27ª, celebradas
los días 29 a 31 de octubre y 1° y 2, 5 a 9 y 19 de noviembre de 2001. Las opiniones
de los representantes que intervinieron durante el examen del tema por la Comisión
figuran en las actas resumidas correspondientes (A/C.6/56/SR.11 a 24 y 27).

4. Para su examen del tema, la Comisión tuvo ante sí el informe de la Comisión
de Derecho Internacional sobre la labor realizada en su 53° período de sesiones1.

5. El Presidente de la Comisión de Derecho Internacional en su 53° período de
sesiones presentó el informe de la Comisión: los capítulos I a IV en la 11ª sesión,
celebrada el 29 de octubre; el capítulo V en la 16ª sesión, celebrada el 2 de noviem-
bre; el capítulo VI en la 19ª sesión, celebrada el 5 de noviembre; y los capítulos VII
a IX en la 22ª sesión, celebrada el 7 de noviembre (véase A/C.6/55/SR.11, 16, 19
y 22).

__________________
1 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones,

Suplemento No. 10 y correcciones (A/56/10 y Corr.1 y 2).
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II. Examen de las propuestas

A. Proyecto de resolución A/C.6/56/L.17

6. En la 27ª sesión, celebrada el 19 de noviembre, el representante de Colombia
presentó un proyecto de resolución titulado “Informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 53° período de sesiones” (A/C.6/56/L.17).

7. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.6/56/L.17
sin someterlo a votación (véase el párrafo 10, proyecto de resolución I).

B. Proyecto de resolución A/C.6/56/L.20

8. En la 27ª sesión, celebrada el 19 de noviembre, el representante del Ecuador
presentó un proyecto de resolución titulado “Responsabilidad de los Estados por
hechos internacionalmente ilícitos” (A/C.6/56/L.20 y Corr.1).

9. En la misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.6/56/L.20
sin someterlo a votación (véase el párrafo 10, proyecto de resolución II).

III. Recomendaciones de la Sexta Comisión

10. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los
siguientes proyectos de resolución:

Proyecto de resolución I
Informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la labor
realizada en su 53° período de sesiones

La Asamblea General,

Habiendo examinado el informe de la Comisión de Derecho Internacional
sobre la labor realizada en su 53° período de sesiones2,

Destacando la importancia de fomentar la codificación y el desarrollo progre-
sivo del derecho internacional como medio de poner en práctica los propósitos y
principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas y en la Declaración sobre
los principios de derecho internacional referentes a las relaciones de amistad y a la
cooperación entre los Estados de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas3,

Reconociendo la conveniencia de remitir las cuestiones jurídicas y de
redacción a la Sexta Comisión, incluidos los temas que podrían someterse a la
Comisión de Derecho Internacional para que los examinara más detenidamente, y de
permitir que la Sexta Comisión y la Comisión de Derecho Internacional acrecienten
aún más su contribución al desarrollo progresivo del derecho internacional y a su
codificación,

__________________
2 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo quinto período de sesiones,

Suplemento No. 10 y corrección (A/56/10 y Corr.1).
3 Resolución 2625 (XXV), anexo.
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Deseosa de aumentar la interacción entre la Sexta Comisión, en su carácter de
órgano de representantes gubernamentales, y la Comisión de Derecho Internacional,
en su carácter de órgano de expertos jurídicos independientes, con miras a mejorar
el diálogo entre las dos,

Recordando la necesidad de seguir examinando los temas de derecho interna-
cional que, dado su interés nuevo o renovado para la comunidad internacional, pue-
dan prestarse al desarrollo progresivo y a la codificación del derecho internacional y,
por consiguiente, puedan incluirse en el programa de trabajo futuro de la Comisión
de Derecho Internacional,

Observando con beneplácito la celebración del Seminario de Derecho Interna-
cional, y tomando nota con reconocimiento de las contribuciones voluntarias hechas al
Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para el Seminario de Derecho Internacional,

Destacando la utilidad de estructurar el debate sobre el informe de la Comisión
de Derecho Internacional en la Sexta Comisión de manera tal que se creen condicio-
nes propicias para concentrar la atención en cada uno de los temas principales a que
se refiere el informe,

1. Toma nota del informe de la Comisión de Derecho Internacional sobre la
labor realizada en su 53° período de sesiones2;

2. Expresa su reconocimiento a la Comisión de Derecho Internacional por la
labor realizada en su 53° período de sesiones, en particular por la conclusión del
proyecto de artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos internacional-
mente ilícitos, así como por la valiosa labor realizada sobre la cuestión de la preven-
ción en el marco del tema “Responsabilidad internacional por las consecuencias
perjudiciales de actos no prohibidos por el derecho internacional (prevención del
daño transfronterizo resultante de actividades peligrosas)”;

3. Pide a la Comisión, teniendo en cuenta la decisión que adoptó en su
49° período de sesiones de proseguir sus trabajos sobre el tema de la “Responsabili-
dad internacional por las consecuencias perjudiciales de actos no prohibidos por el
derechos internacional”, examinando en primer lugar la cuestión de la prevención4,
que reanude, en su 54° período de sesiones su examen de los aspectos del tema rela-
cionados con la responsabilidad, teniendo presente la relación existente entre la pre-
vención y la responsabilidad y teniendo en cuenta las tendencias en el derecho inter-
nacional y las observaciones de los gobiernos;

4. Señala a la atención de los gobiernos la importancia que reviste para la
Comisión de Derecho Internacional contar con sus observaciones acerca de los di-
versos aspectos de los temas del programa de la Comisión, en particular sobre todas
las cuestiones concretas señaladas en el capítulo III de su informe;

5. Reitera su invitación a los gobiernos, en el contexto del párrafo 3 supra,
a que, en la medida de lo posible, respondan por escrito antes del 28 de febrero
de 2002 al cuestionario y las solicitudes de envío de materiales sobre los actos uni-
laterales de los Estados distribuidos por la Secretaría a todos los gobiernos el 31 de
agosto de 2001;

__________________
4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo segundo período de sesiones,

Suplemento No. 10 (A/52/10), párr. 168.
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6. Reitera también su invitación a los gobiernos a que presenten los ele-
mentos más pertinentes de la legislación nacional, las decisiones de los tribunales
nacionales y la práctica del Estado en relación con la protección diplomática a fin de
ayudar a la Comisión de Derecho Internacional en su labor sobre el tema “Protec-
ción diplomática”;

7. Recomienda a la Comisión de Derecho Internacional, que prosiga su la-
bor respecto de los temas incluidos en su programa actual, teniendo en cuenta los
comentarios y observaciones de los gobiernos presentados por escrito o verbalmente
en los debates de la Asamblea General;

8. Pide a la Comisión de Derecho Internacional, teniendo en cuenta el
párrafo 259 de su informe, que inicie su labor sobre el tema de la “Responsabilidad
de las organizaciones internacionales” y siga considerando los temas restantes que
habrá que incluir en su programa de trabajo a largo plazo, teniendo debidamente
presentes las observaciones hechas por los gobiernos;

9. Invita a la Comisión de Derecho Internacional a seguir adoptando medi-
das para aumentar su eficiencia y productividad;

10. Toma nota del párrafo 260 del informe con respecto a las medidas de
ahorro adoptadas por la Comisión de Derecho Internacional al organizar su progra-
ma de trabajo y alienta a la Comisión a seguir adoptando medidas de este tipo en sus
períodos de sesiones futuros;

11. Toma nota también del párrafo 261 del informe, y decide que el período
de sesiones siguiente de la Comisión de Derecho Internacional se celebre en la
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra del 29 de abril al 7 de junio y del 22 de
julio al 16 de agosto de 2002;

12. Destaca la conveniencia de que se siga intensificando el diálogo entre la
Comisión de Derecho Internacional y la Sexta Comisión y, en ese contexto, alienta,
entre otras cosas, la celebración de conversaciones oficiosas entre los miembros de
la Sexta Comisión y los miembros de la Comisión que asistan al quincuagésimo
séptimo período de sesiones de la Asamblea General;

13. Pide a la Comisión de Derecho Internacional que siga prestando especial
atención a la necesidad de indicar en su informe anual y en relación con cada tema
las cuestiones concretas respecto de las cuales la opinión de los gobiernos, expresa-
da en la Sexta Comisión o por escrito, podría revestir particular interés para orientar
de manera efectiva su labor futura;

14. Pide también a la Comisión de Derecho Internacional que siga aplicando
el párrafo e) del artículo 16 y los párrafos 1 y 2 del artículo 26 de su estatuto a fin de
seguir fortaleciendo la cooperación entre la Comisión y otros órganos que se ocupan
del derecho internacional, teniendo presente la utilidad de esa cooperación;

15. Observa que la celebración de consultas con organizaciones nacionales y
expertos en la disciplina del derecho internacional puede ayudar a los gobiernos a
decidir si formularán observaciones sobre proyectos presentados por la Comisión de
Derecho Internacional y a formular sus comentarios y observaciones;

16. Reafirma sus decisiones anteriores respecto de las funciones de la Divi-
sión de Codificación de la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría y respecto
de las actas resumidas y otros documentos de la Comisión de Derecho Internacional;
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17. Expresa la esperanza de que el Seminario de Derecho Internacional se
siga celebrando de manera simultánea con los períodos de sesiones de la Comisión
de Derecho Internacional y de que se dé a un número cada vez mayor de participan-
tes, en particular de países en desarrollo, la oportunidad de asistir al Seminario, y
exhorta a los Estados a que sigan haciendo las contribuciones voluntarias al Fondo
Fiduciario de las Naciones Unidas para el Seminario de Derecho Internacional que
se necesitan con urgencia;

18. Pide al Secretario General que proporcione al Seminario de Derecho
Internacional servicios suficientes, incluso de interpretación, según sea necesario, y
lo alienta a que siga considerando formas de mejorar la estructura y el contenido del
Seminario;

19. Pide también al Secretario General que remita a la Comisión de Derecho
Internacional, para su atención, las actas de los debates del quincuagésimo sexto
período de sesiones de la Asamblea General sobre el informe de la Comisión, así
como las observaciones escritas distribuidas por las delegaciones en relación con sus
declaraciones orales, y que prepare y haga distribuir un resumen por temas de esos
debates, siguiendo la práctica establecida;

20. Pide a la Secretaría que distribuya a los Estados, tan pronto como sea po-
sible después de concluir el período de sesiones de la Comisión de Derecho Interna-
cional, el capítulo II de su informe, que contiene un resumen de la labor de ese pe-
ríodo de sesiones y los proyectos de artículos aprobados por la Comisión en primera
o segunda lectura;

21. Recomienda que los debates de la Asamblea General en su quincuagési-
mo séptimo período de sesiones sobre el informe de la Comisión de Derecho Inter-
nacional se inicien el 28 de octubre de 2002.

Proyecto de resolución II
Responsabilidad de los Estados por hechos internacionalmente
ilícitos

La Asamblea General,

Habiendo examinado el capítulo IV del informe de la Comisión de Derecho
Internacional sobre la labor realizada en su 53° período de sesiones5, que contiene el
proyecto de artículos sobre la responsabilidad de los Estados por hechos internacio-
nalmente ilícitos,

Observando que la Comisión de Derecho Internacional decidió recomendar a la
Asamblea General que tomara nota del proyecto de artículos en una resolución e in-
cluyera el proyecto de artículos como anexo de esa resolución, y que estudiase en una
etapa posterior, y a la luz de la importancia del tema, la posibilidad de convocar una
conferencia internacional de plenipotenciarios para examinar el proyecto de artículos
sobre la responsabilidad con miras a concertar una convención sobre el tema6,

__________________
5 Documentos Oficiales de la Asamblea General, quincuagésimo sexto período de sesiones,

Suplemento No. 10 y correcciones (A/56/10 y Corr.1 y 2).
6 Ibíd., párrs. 72 y 73.
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Destacando la importancia permanente de la codificación y el desarrollo pro-
gresivo del derecho internacional, como se menciona en el párrafo 1 a) del Artículo
13 de la Carta de las Naciones Unidas,

Observando que el tema de la responsabilidad de los Estados por hechos inter-
nacionalmente ilícitos reviste gran importancia en las relaciones de los Estados,

1. Acoge con beneplácito la conclusión de la labor de la Comisión de Dere-
cho Internacional respecto de la responsabilidad del Estado por hechos internacio-
nalmente ilícitos y su aprobación del proyecto de artículos, así como de un comenta-
rio detallado acerca del tema;

2. Expresa su agradecimiento a la Comisión de Derecho Internacional
por su contribución continua a la codificación y el desarrollo progresivo del derecho
internacional;

3. Toma nota de los artículos sobre la responsabilidad del Estado por hechos
internacionalmente ilícitos, cuyo texto figura en el anexo de la presente resolución,
y lo señala a la atención de los gobiernos, sin perjuicio de la cuestión de su futura
aprobación o de otro tipo de medida, según corresponda;

4. Decide incluir en el programa provisional de su quincuagésimo noveno
período de sesiones un tema titulado “Responsabilidad del Estado por hechos inter-
nacionalmente ilícitos”.

Anexo
Responsabilidad del Estado por hechos internacionalmente 1lícitos

Primera parte
El hecho internacionalmente ilícito del Estado

Capítulo I
Principios generales

Artículo 1
Responsabilidad del Estado por sus hechos internacionalmente ilícitos

Todo hecho internacionalmente ilícito del Estado genera su responsabilidad
internacional.

Artículo 2
Elementos del hecho internacionalmente ilícito del Estado

Hay hecho internacionalmente ilícito del Estado cuando un comportamiento
consistente en una acción a omisión:

a) Es atribuible al Estado según el derecho internacional; y

b) Constituye una violación de una obligación internacional del Estado.

Artículo 3
Calificación del hecho del Estado como internacionalmente ilícito

La calificación del hecho del Estado como internacionalmente ilícito se rige
por el derecho internacional. Tal calificación no es afectada por la calificación del
mismo hecho como lícito por el derecho interno.
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Capítulo II
Atribución de un comportamiento al Estado

Artículo 4
Comportamiento de los órganos del Estado

1. Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el com-
portamiento de todo órgano del Estado, ya sea que ejerza funciones legislativas, eje-
cutivas, judiciales o de otra índole, cualquiera que sea su posición en la organización
del Estado y tanto si pertenece al gobierno central como a una división territorial del
Estado.

2. Se entenderá que órgano incluye toda persona o entidad que tenga esa
condición según el derecho interno del Estado.

Artículo 5
Comportamiento de una persona o entidad que ejerce atribuciones del poder público

Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comporta-
miento de una persona o entidad que no sea órgano del Estado según el artículo 4
pero esté facultada por el derecho de ese Estado para ejercer atribuciones del poder
público, siempre que, en el caso de que se trate, la persona o entidad actúe en esa
capacidad.

Artículo 6
Comportamiento de un órgano puesto a disposición de un Estado por otro Estado

Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comporta-
miento de un órgano puesto a su disposición por otro Estado, siempre que ese órga-
no actúe en el ejercicio de atribuciones del poder público del Estado a cuya disposi-
ción se encuentra.

Artículo 7
Extralimitación en la competencia o contravención de instrucciones

El comportamiento de un órgano del Estado o de una persona o entidad facul-
tada para ejercer atribuciones del poder público se considerará hecho del Estado se-
gún el derecho internacional si tal órgano, persona o entidad actúa en esa condición,
aunque se exceda en su competencia o contravenga sus instrucciones.

Artículo 8
Comportamiento bajo la dirección o control del Estado

Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comporta-
miento de una persona o de un grupo de personas si esa persona o ese grupo de per-
sonas actúa de hecho por instrucciones o bajo la dirección o el control de ese Estado
al observar ese comportamiento.

Artículo 9
Comportamiento en caso de ausencia o defecto de las autoridades oficiales

Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el comporta-
miento de una persona o de un grupo de personas si esa persona o ese grupo de per-
sonas ejerce de hecho atribuciones del poder público en ausencia o en defecto de
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las autoridades oficiales y en circunstancias tales que requieren el ejercicio de esas
atribuciones.

Artículo 10
Comportamiento de un movimiento insurreccional o de otra índole

1. Se considerará hecho del Estado según el derecho internacional el com-
portamiento de un movimiento insurreccional que se convierta en el nuevo gobierno
del Estado.

2. El comportamiento de un movimiento insurreccional o de otra índole que
logre establecer un nuevo Estado en parte del territorio de un Estado preexistente o
en un territorio sujeto a su administración se considerará hecho del nuevo Estado
según el derecho internacional.

3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la atribución al Estado de
todo comportamiento, cualquiera que sea su relación con el del movimiento de que se
trate, que deba considerarse hecho de ese Estado en virtud de los artículos 4 a 9.

Artículo 11
Comportamiento que el Estado reconoce y adopta como propio

El comportamiento que no sea atribuible al Estado en virtud de los artículos
precedentes se considerará, no obstante, hecho de ese Estado según el derecho inter-
nacional en el caso y en la medida en que el Estado reconozca y adopte ese com-
portamiento como propio.

Capítulo III
Violación de una obligación internacional

Artículo 12
Existencia de violación de una obligación internacional

Hay violación de una obligación internacional por un Estado cuando un hecho
de ese Estado no está en conformidad con lo que de él exige esa obligación, sea cual
fuere el origen o la naturaleza de esa obligación.

Artículo 13
Obligación internacional en vigencia respecto del Estado

Un hecho del Estado no constituye violación de una obligación internacional a
menos que el Estado se halle vinculado por dicha obligación en el momento en que
se produce el hecho.

Artículo 14
Extensión en el tiempo de la violación de una obligación internacional

1. La violación de una obligación internacional mediante un hecho del
Estado que no tenga carácter continuo tiene lugar en el momento en que se produce
el hecho, aunque sus efectos perduren.

2. La violación de una obligación internacional mediante un hecho del Estado
que tiene carácter continuo se extiende durante todo el período en el cual el hecho
continúa y se mantiene su falta de conformidad con la obligación internacional.
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3. La violación de una obligación internacional en virtud de la cual el Esta-
do debe prevenir un acontecimiento determinado tiene lugar cuando se produce el
acontecimiento y se extiende durante todo el período en el cual ese acontecimiento
continúa y se mantiene su falta de conformidad con esa obligación.

Artículo 15
Violación consistente en un hecho compuesto

1. La violación por el Estado de una obligación internacional mediante una
serie de acciones u omisiones, definida en su conjunto como ilícita, tiene lugar
cuando se produce la acción u omisión que, tomada con las demás acciones u
omisiones, es suficiente para constituir el hecho ilícito.

2. En tal caso, la violación se extiende durante todo el período que comien-
za con la primera de las acciones u omisiones de la serie y se prolonga mientras esas
acciones u omisiones se repiten y se mantiene su falta de conformidad con la obliga-
ción internacional.

Capítulo IV
Responsabilidad del Estado en relación con el hecho de otro Estado

Artículo 16
Ayuda o asistencia en la comisión del hecho internacionalmente ilícito

El Estado que presta ayuda o asistencia a otro Estado en la comisión por este
último de un hecho internacionalmente ilícito es responsable internacionalmente por
prestar esa ayuda o asistencia si:

a) Lo hace conociendo las circunstancias del hecho internacionalmente
ilícito; y

b) El hecho sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por el Estado
que presta la ayuda o asistencia.

Artículo 17
Dirección y control ejercidos en la comisión del hecho internacionalmente ilícito

El Estado que dirige y controla a otro Estado en la comisión por este último de
un hecho internacionalmente ilícito es internacionalmente responsable por este
hecho si:

a) Lo hace conociendo las circunstancias del hecho internacionalmente
ilícito; y

b) El hecho sería internacionalmente ilícito si fuese cometido por el Estado
que dirige y controla.

Artículo 18
Coacción sobre otro Estado

El Estado que coacciona a otro para que cometa un hecho es internacional-
mente responsable por este hecho si:

a) El hecho, de no mediar coacción, constituiría un hecho internacional-
mente ilícito del Estado coaccionado; y
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b) El Estado coaccionante actúa conociendo las circunstancias del hecho.

Artículo 19
Efecto del presente capítulo

El presente capítulo se entiende sin perjuicio de la responsabilidad internacio-
nal, en virtud de otras disposiciones de estos artículos, del Estado que cometa el
hecho en cuestión o de cualquier otro Estado.

Capítulo V
Circunstancias que excluyen la ilicitud

Artículo 20
Consentimiento

El consentimiento válido de un Estado a la comisión por otro Estado de un hecho
determinado excluye la ilicitud de tal hecho en relación con el primer Estado en la
medida en que el hecho permanece dentro de los límites de dicho consentimiento.

Artículo 21
Legítima defensa

La ilicitud del hecho de un Estado queda excluida si ese hecho constituye
una medida lícita de legítima defensa tomada de conformidad con la Carta de las
Naciones Unidas.

Artículo 22
Contramedidas en razón de un hecho internacionalmente ilícito

La ilicitud del hecho de un Estado que no esté en conformidad con una obliga-
ción internacional suya para con otro Estado queda excluida en el caso y en la medi-
da en que ese hecho constituya una contramedida tomada contra ese otro Estado de
acuerdo con lo dispuesto en el capítulo II de la tercera parte.

Artículo 23
Fuerza mayor

1. La ilicitud del hecho de un Estado que no esté en conformidad con
una obligación internacional de ese Estado queda excluida si ese hecho se debe a
una fuerza mayor, es decir, a una fuerza irresistible o un acontecimiento imprevisto,
ajenos al control del Estado, que hacen materialmente imposible, en las circunstan-
cias del caso, cumplir con la obligación.

2. El párrafo 1 no es aplicable si:

a) La situación de fuerza mayor se debe, únicamente o en combinación con
otros factores, al comportamiento del Estado que la invoca; o

b) El Estado ha asumido el riesgo de que se produzca esa situación.

Artículo 24
Peligro extremo

1. La ilicitud del hecho de un Estado que no esté en conformidad con una
obligación internacional de ese Estado queda excluida si el autor de ese hecho no
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tiene razonablemente otro modo, en una situación de peligro extremo, de salvar su
vida o la vida de otras personas confiadas a su cuidado.

2. El párrafo 1 no es aplicable si:

a) La situación de peligro extremo se debe, únicamente o en combinación
con otros factores, al comportamiento del Estado que la invoca; o

b) Es probable que el hecho en cuestión cree un peligro comparable o mayor.

Artículo 25
Estado de necesidad

1. Ningún Estado puede invocar el estado de necesidad como causa de
exclusión de la ilicitud de un hecho que no esté en conformidad con una obligación
internacional de ese Estado a menos que ese hecho:

a) Sea el único modo para el Estado de salvaguardar un interés esencial
contra un peligro grave a inminente; y

b) No afecte gravemente a un interés esencial del Estado o de los Estados
con relación a los cuales existe la obligación, o de la comunidad internacional en su
conjunto.

2. En todo caso, ningún Estado puede invocar el estado de necesidad como
causa de exclusión de la ilicitud si:

a) La obligación internacional de que se trate excluye la posibilidad de
invocar el estado de necesidad; o

b) El Estado ha contribuido a que se produzca el estado de necesidad.

Artículo 26
Cumplimiento de normas imperativas

Ninguna disposición del presente capítulo excluirá la ilicitud de cualquier
hecho de un Estado que no esté en conformidad con una obligación que emana de
una norma imperativa de derecho internacional general.

Artículo 27
Consecuencias de la invocación de una circunstancia que excluye la ilicitud

La invocación de una circunstancia que excluye la ilicitud en virtud del
presente capítulo se entenderá sin perjuicio de:

a) El cumplimiento de la obligación de que se trate, en el caso y en la medi-
da en que la circunstancia que excluye la ilicitud haya dejado de existir;

b) La cuestión de la indemnización de cualquier pérdida efectiva causada
por el hecho en cuestión.
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Segunda parte
Contenido de la responsabilidad internacional del Estado

Capítulo I
Principios generales

Artículo 28
Consecuencias jurídicas del hecho internacionalmente ilícito

La responsabilidad internacional del Estado que, de conformidad con las dis-
posiciones de la primera parte, nace de un hecho internacionalmente ilícito produce
las consecuencias jurídicas que se enuncian en la presente parte.

Artículo 29
Continuidad del deber de cumplir la obligación

Las consecuencias jurídicas del hecho internacionalmente ilícito con arreglo a
lo dispuesto en esta parte no afectan la continuidad del deber del Estado responsable
de cumplir la obligación violada.

Artículo 30
Cesación y no repetición

El Estado responsable del hecho internacionalmente ilícito está obligado:

a) A ponerle fin si ese hecho continúa;

b) A ofrecer seguridades y garantías adecuadas de no repetición, si las
circunstancias lo exigen.

Artículo 31
Reparación

1. El Estado responsable está obligado a reparar íntegramente el perjuicio
causado por el hecho internacionalmente ilícito.

2. El perjuicio comprende todo daño, tanto material como moral, causado
por el hecho internacionalmente ilícito del Estado.

Artículo 32
Irrelevancia del derecho interno

El Estado responsable no puede invocar las disposiciones de su derecho inter-
no como justificación del incumplimiento de las obligaciones que le incumben en
virtud de la presente parte.

Artículo 33
Alcance de las obligaciones internacionales enunciadas en la presente parte

1. Las obligaciones del Estado responsable enunciadas en la presente parte
pueden existir con relación a otro Estado, a varios Estados o a la comunidad interna-
cional en su conjunto, según sean, en particular, la naturaleza y el contenido de la
obligación internacional violada y las circunstancias de la violación.
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2. La presente parte se entiende sin perjuicio de cualquier derecho que la
responsabilidad internacional del Estado pueda generar directamente en beneficio de
una persona o de una entidad distinta de un Estado.

Capítulo II
Reparación del perjuicio

Artículo 34
Formas de reparación

La reparación íntegra del perjuicio causado por el hecho internacionalmente
ilícito adoptará la forma de restitución, de indemnización y de satisfacción, ya sea
de manera única o combinada, de conformidad con las disposiciones del presente
capítulo.

Artículo 35
Restitución

El Estado responsable de un hecho internacionalmente ilícito está obligado a la
restitución, es decir, a restablecer la situación que existía antes de la comisión del
hecho ilícito, siempre que y en la medida en que esa restitución:

a) No sea materialmente imposible;

b) No entrañe una carga totalmente desproporcionada con relación al bene-
ficio que derivaría de la restitución en vez de la indemnización.

Artículo 36
Indemnización

1. El Estado responsable de un hecho internacionalmente ilícito está obliga-
do a indemnizar el daño causado por ese hecho en la medida en que dicho daño no
sea reparado por la restitución.

2. La indemnización cubrirá todo daño susceptible de evaluación financiera,
incluido el lucro cesante en la medida en que éste sea comprobado.

Artículo 37
Satisfacción

1. El Estado responsable de un hecho internacionalmente ilícito está obliga-
do a dar satisfacción por el perjuicio causado por ese hecho en la medida en que ese
perjuicio no pueda ser reparado mediante restitución o indemnización.

2. La satisfacción puede consistir en un reconocimiento de la violación, una
expresión de pesar, una disculpa formal o cualquier otra modalidad adecuada.

3. La satisfacción no será desproporcionada con relación al perjuicio y no
podrá adoptar una forma humillante para el Estado responsable.

Artículo 38
Intereses

1. Se debe pagar intereses sobre toda suma principal adeudada en virtud del
presente capítulo, en la medida necesaria para asegurar la reparación íntegra. La tasa
de interés y el modo de cálculo se fijarán de manera que se alcance ese resultado.
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2. Los intereses se devengarán desde la fecha en que debería haberse paga-
do la suma principal hasta la fecha en que se haya cumplido la obligación de pago.

Artículo 39
Contribución al perjuicio

Para determinar la reparación se tendrá en cuenta la contribución al perjuicio
resultante de la acción o la omisión, intencional o negligente, del Estado lesionado o
de toda persona o entidad en relación con la cual se exija la reparación.

Capítulo III
Violaciones graves de obligaciones emanadas de normas imperativas
de derecho internacional general

Artículo 40
Aplicación de este capítulo

1. El presente capítulo se aplicará a la responsabilidad internacional gene-
rada por una violación grave por el Estado de una obligación que emane de una
norma imperativa de derecho internacional general.

2. La violación de tal obligación es grave si implica el incumplimiento
flagrante o sistemático de la obligación por el Estado responsable.

Artículo 41
Consecuencias particulares de la violación grave de una obligación en virtud del
presente capítulo

1. Los Estados deben cooperar para poner fin, por medios lícitos, a toda
violación grave en el sentido del artículo 40.

2. Ningún Estado reconocerá como lícita una situación creada por una vio-
lación grave en el sentido del artículo 40, ni prestará ayuda o asistencia para mante-
ner esa situación.

3. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de las demás consecuen-
cias enunciadas en esta parte y de toda otra consecuencia que una violación a la que
se aplique el presente capítulo pueda generar según el derecho internacional.

Tercera parte
Modos de hacer efectiva la responsabilidad internacional
del Estado

Capítulo I
Invocación de la responsabilidad del Estado

Artículo 42
Invocación de la responsabilidad por el Estado lesionado

Un Estado tendrá derecho como Estado lesionado a invocar la responsabilidad
de otro Estado si la obligación violada existe:

a) Con relación a ese Estado individualmente; o
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b) Con relación a un grupo de Estados del que ese Estado forme parte, o con
relación a la comunidad internacional en su conjunto, y la violación de la obligación:

i) Afecta especialmente a ese Estado; o

ii) Es de tal índole que modifica radicalmente la situación de todos los
demás Estados con los que existe esa obligación con respecto al ulterior
cumplimiento de ésta.

Artículo 43
Notificación de la reclamación por el Estado lesionado

1. El Estado lesionado que invoque la responsabilidad de otro Estado notifi-
cará su reclamación a este Estado.

2. El Estado lesionado podrá especificar, en particular:

a) El comportamiento que debería observar el Estado responsable para
poner fin al hecho ilícito, si este hecho continúa;

b) La forma que debería adoptar la reparación de conformidad con las
disposiciones de la segunda parte.

Artículo 44
Admisibilidad de la reclamación

La responsabilidad del Estado no podrá ser invocada:

a) Si la reclamación no se presenta de conformidad con las normas aplica-
bles en materia de nacionalidad de las reclamaciones;

b) Si la reclamación está sujeta a la norma del agotamiento de los recursos
internos y no se han agotado todas las vías de recurso internas disponibles y efectivas.

Artículo 45
Renuncia al derecho a invocar la responsabilidad

La responsabilidad del Estado no podrá ser invocada:

a) Si el Estado lesionado ha renunciado válidamente a la reclamación; o

b) Si, en razón del comportamiento del Estado lesionado, debe entenderse
que éste ha dado válidamente aquiescencia a la extinción de la reclamación.

Artículo 46
Pluralidad de Estados lesionados

Cuando varios Estados sean lesionados por el mismo hecho internacionalmente
ilícito, cada Estado lesionado podrá invocar separadamente la responsabilidad del
Estado que haya cometido el hecho internacionalmente ilícito.

Artículo 47
Pluralidad de Estados responsables

1. Cuando varios Estados sean responsables del mismo hecho internacio-
nalmente ilícito, podrá invocarse la responsabilidad de cada Estado en relación con
ese hecho.
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2. El párrafo 1:

a) No autoriza a un Estado lesionado a recibir una indemnización superior
al daño que ese Estado haya sufrido;

b) Se entenderá sin perjuicio de cualquier derecho a recurrir contra los otros
Estados responsables.

Artículo 48
Invocación de la responsabilidad por un Estado distinto del Estado lesionado

1. Todo Estado que no sea un Estado lesionado tendrá derecho a invocar la
responsabilidad de otro Estado de conformidad con el párrafo 2 si:

a) La obligación violada existe con relación a un grupo de Estados del que
el Estado invocante forma parte y ha sido establecida para la protección de un inte-
rés colectivo del grupo; o

b) La obligación violada existe con relación a la comunidad internacional en
su conjunto.

2. Todo Estado con derecho a invocar la responsabilidad según el párrafo 1
podrá reclamar al Estado responsable:

a) La cesación del hecho internacionalmente ilícito y las seguridades y
garantías de no repetición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30; y

b) El cumplimiento de la obligación de reparación, de conformidad con lo
dispuesto en los precedentes artículos, en interés del Estado lesionado o de los bene-
ficiarios de la obligación violada.

3. Los requisitos para la invocación de la responsabilidad por parte de un
Estado lesionado previstos en los artículos 43, 44 y 45 serán de aplicación en el caso
de invocación de la responsabilidad por parte del Estado con derecho a hacerlo en
virtud del párrafo 1.

Capítulo II
Contramedidas

Artículo 49
Objeto y límites de las contramedidas

1. El Estado lesionado solamente podrá tomar contramedidas contra el
Estado responsable del hecho internacionalmente ilícito con el objeto de inducirlo a
cumplir las obligaciones que le incumban en virtud de lo dispuesto en la segunda
parte.

2. Las contramedidas se limitarán al incumplimiento temporario de obliga-
ciones internacionales que el Estado que toma tales medidas tiene con el Estado
responsable.

3. En lo posible, las contramedidas serán tomadas en forma que permitan la
reanudación del cumplimiento de dichas obligaciones.
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Artículo 50
Obligaciones que no pueden ser afectadas por las contramedidas

1. Las contramedidas no afectarán:

a) La obligación de abstenerse de recurrir a la amenaza o al use de la fuerza,
como está enunciada en la Carta de las Naciones Unidas;

b) Las obligaciones establecidas para la protección de los derechos humanos
fundamentales;

c) Las obligaciones de carácter humanitario que prohíben las represalias;

d) Otras obligaciones que emanan de normas imperativas del derecho inter-
nacional general.

2. El Estado que tome contramedidas no quedará exento del cumplimiento
de las obligaciones que le incumban:

a) En virtud de cualquier procedimiento de solución de controversias
aplicable entre dicho Estado y el Estado responsable;

b) De respetar la inviolabilidad de los agentes, locales, archivos y docu-
mentos diplomáticos o consulares.

Artículo 51
Proporcionalidad

Las contramedidas deben ser proporcionales al perjuicio sufrido, teniendo en
cuenta la gravedad del hecho internacionalmente ilícito y los derechos en cuestión.

Artículo 52
Condiciones del recurso a las contramedidas

1. Antes de tomar contramedidas, el Estado lesionado:

a) Requerirá al Estado responsable, de conformidad con el artículo 43, que
cumpla las obligaciones que le incumben en virtud de la segunda parte; y

b) Notificará al Estado responsable cualquier decisión de tomar contramedi-
das y ofrecerá negociar con ese Estado.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado b) del párrafo 1, el Estado lesiona-
do podrá tomar las contramedidas urgentes que sean necesarias para preservar sus
derechos.

3. Las contramedidas no podrán tomarse y, en caso de haberse tomado,
deberán suspenderse sin retardo injustificado, si:

a) El hecho internacionalmente ilícito ha cesado; y

b) La controversia está sometida a una corte o un tribunal facultados para
dictar decisiones vinculantes para las partes.

4. No se aplicará el párrafo 3 si el Estado responsable no aplica de buena fe
los procedimientos de solución de controversias.
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Artículo 53
Terminación de las contramedidas

Se pondrá fin a las contramedidas tan pronto como el Estado responsable haya
cumplido sus obligaciones en relación con el hecho internacionalmente ilícito de
conformidad con lo dispuesto en la segunda parte.

Artículo 54
Medidas tomadas por Estados distintos del Estado lesionado

Este capítulo no prejuzga acerca del derecho de cualquier Estado, facultado por
el párrafo 1 del artículo 48 para invocar la responsabilidad de otro Estado, a tomar
medidas lícitas contra este Estado para asegurar la cesación de la violación y la repa-
ración en interés del Estado lesionado de los beneficiarios de la obligación violada.

Cuarta parte
Disposiciones generales

Artículo 55
Lex specialis

Los presentes artículos no se aplicarán en el caso y en la medida en que las
condiciones de existencia de un hecho internacionalmente ilícito, el contenido de la
responsabilidad internacional de un Estado o el modo de hacerla efectiva se rijan por
normas especiales de derecho internacional.

Artículo 56
Cuestiones de responsabilidad del Estado no reguladas en los presentes artículos

Las normas de derecho internacional aplicables seguirán rigiendo las cuestio-
nes relativas a la responsabilidad del Estado por un hecho internacionalmente ilícito
en la medida en que esas cuestiones no estén reguladas en los presentes artículos.

Artículo 57
Responsabilidad de una organización internacional

Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de cualquier cuestión relati-
va a la responsabilidad, en virtud del derecho internacional, de una organización in-
ternacional o de un Estado por el comportamiento de una organización internacional.

Artículo 58
Responsabilidad individual

Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de cualquier cuestión relati-
va a la responsabilidad individual, en virtud del derecho internacional, de cualquier
persona que actúe en nombre de un Estado.

Artículo 59
Carta de las Naciones Unidas

Los presentes artículos se entenderán sin perjuicio de la Carta de las Naciones
Unidas.


